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Factura: 001-002-000052193 20181701017P02576 

PROTOCOLIZACIÓN 20181701017P02576 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

  

” FECHA DE OTORGAMIENTO: 13 DE JUNIO DEL 2018, (11:55) 

OTORGA: NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

y CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

  

  

A PETICIÓN DE: 7 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL |UPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

AS FALCONI MARIA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1716856354 

JIMENEZ FALCON ANDRES AN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1716856347 

AN MONCAYO MARIA | Por sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0601106297             

Nombre del causante: GUILLERMO FRANCISCO JIMENEZ POZO 

- Observaciones: 
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. NOTARIO(A) ROG O ELINÁ GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA 'SÉPTIM DEL CANTÓN QUITO 
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Quito, 13 de Junio del 2018 

20181701017P02576 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES 

DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR GUILLERMO 

FRANCISCO JIMÉNEZ POZO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 C.C. — 3 

xCc. 

 



" SEÑORA NOTARIA: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de Declaración Juramentada para Posesión Efectiva, 

de conformidad con la siguiente minuta: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen, los señores, María 

Hipatia Falconí Moncayo, de estado civil viuda, domiciliada Av. 

Los Libertadores 0e6-104 y Manuel Prieto, Barrio hermano Miguel, 

parroquia la Magdalena, correo electrónico: mhfalconimtyahoo.es, 

teléfono 022654373; señor Andrés Sebastián Jiménez Falconíií, de 

estado civil soltero, domiciliado en Av. Los Libertadores 0e6-104 

Y Manuel Prieto, Barrio hermano Miguel, parroquia la Magdalena, 

correo electrónico: anyesjimenezfthotmail.com , teléfono 022654373; 

Y, María Hipatia vJiménez Falconí, de estado civil soltera, 

domiciliada en Av. Los Libertadores 0e6-104 y Manuel Prieto, 

Barrío hermano Miguel, parroquia la Magdalena, correo electrónico: 

- maryiimenezl6fhotmail.com, teléfono 022654373; todos de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad y por sus propios 

derechos. 

  

SEGUNDA.- ANTECEDENTE.- El señor Guillermo Francisco Jiménez 

Pozo, falleció siín haber otorgado testamento el dos de junio del 

dos mil dieciocho, en la parroquia San Juan, del cantón y ciudad 

de Quito DM., provincia de Pichincha, lugar de: su último 

domicilio, habiendo quedado como sus únicos y universales 

herederos sus hijos, Andrés Sebastián Jiménez Falconí y María 

Hipatia Jiménez Falconí; y, como cónyuge sobreviviente con derecho 

a gananciales la señora María Hipatia Falconí Moncayo. 

TERCERA.- POSESIÓN EFECTIVA.- De conformidad con la documentación 

que se adjunta, en las calidades que comparecemos y a lo señalado 

en el numeral doce del Artículo dieciocho de la Ley Notarial, por 

nuestros propios derechos, solicitamos a la señora Notaria, se 

sirva receptar nuestra declaración jJuramentada, para que se nos 

conceda, la posesión etectiva proindiviso de todos los bienes 

dejados por el causante señor Guillermo Francisco Jiménez Pozo, 

sin perjuicio de los derechos de terceros.- Dicha declaración, 

constará en acta notarial y su copia será inscrita en el Registro 

de la Propiedad del cantón de Quito y en el Registro Mercantil 

del cantón de Quito.- 

_CUARTA.- INSCRIPCIÓN.- Los comparecientes quedan facultados para 

solicitar y obtener la inscripción de la presente declaración 

juramentada, en el Registro de la Propiedad del cantón de Quito, y 

en el: Registro Mercantil del cantón de Quito.- . 

ÁS 
 



  

“QUINTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.-' Se agregan a la presente 
2 solicitud los siguientes documentos habilitantes: 

5.1 Certificado de defunción del señor Guillermo Francisca Jiménez 

Pozo. 

5.2 Certificados de nacimiento de los comparecientes, señores 

Andrés Sebastián Jiménez Falconí, y María Hipatia Jiménez 

Falconi; y, 

5.3 Partida de matrimonio del causante, señor Guillermo Francisco 
Jiménez Pozo con la señora María Hipatia Falconí Moncayo. 

La cuantía es indeterminada. 

Usted señora Notaria se servirá agregar las cláusulas de estilo. 

Sr Pm 
Dr. AETGÍO Poñaherrera G. 
Mat. 2446 Col. Ab. Pichincha. 

 



  
      

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

QUE OTORGAN: 
SRA. MARÍA HIPATIA FALCONÍ MONCAYO 

SR. ANDRÉS SEBASTIÁN JIMÉNEZ FALCONÍ 
SRTA. MARÍA.HIPATIA JIMÉNEZ FALCONÍ 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di: 2 copias 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día MIÉRCOLES TRECE (13) DE JUNIO DEL AÑO DOS 

MIL DIECIOCHO, ante mí, DOCTORA ROCÍO ELINA GARCÍA 

COSTALES, NOTARIA DÉCIMO SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, 

comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 

celebración de la presente escritura: La señora MARÍA HIPATIA 

FALCONÍ MONCAYO, por sus propios derechos, de estado civil 

viuda, domiciliada Av. Los Libertadores Oe6-104 y Manuel Prieto, 

Barrio hermano Miguel, parroquia la Magdalena, correo electrónico: 

mhfalconimtbyahoo.es, teléfono 022654373; el señor ANDRÉS   

SEBASTIÁN JIMÉNEZ FALCONÍ, por sus propios derechos, de 

estado civil soltero, domiciliado en Av. Los Libertadores Oe6-104 y 
A 

Manuel Prieto, Barrio hermano Miguel, parroquia ta 7 

Notaría Décimo Séptima 
- Quito, D.M. 

 



  

correo electrónico: anyesjimenezO hotmail.com, teléfono: 022654373; 

y, MARÍA HIPATIA JIMÉNEZ FALCONÍ, por sus propios derechos, de 

estado civil soltera, domiciliada en Av. Los Libertadores Oe6-104 y 

Manuel Prieto, Barrio hermano Miguel, parroquia la Magdalena, 

correo electrónico: maryjimenez16QMhotmail.com, teléfono . 

022654373.- Los comparecientes declaran ser mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito 

Distrito Metropolitano en las direcciones antes descritas, hábiles en 

derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por 

mí, agrego a esta escritura como documentos  habilitantes.- 

Advertidos los comparecientes por mí la Notaria de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en 

forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, me piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta: 

* SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una de Declaración Juramentada para Posesión 

Efectiva, de conformidad con la siguiente minuta: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen, los señores, María Hipatia Falconí 

Moncayo, de estado civil viuda, domiciliada Av. Los Libertadores Oe6-104 

y Manuel Prieto, Barrio hermano Miguel, parroquia la Magdalena, correo 

electrónico:, teléfono 022654373; mhfalconimAyáhoo.es señor Andrés 

Sebastián Jiménez Falconí, de estado civil soltero, domiciliado en Av. Los 

Libertadores De6-104 y Manuel Prieto, Barrio hermano Miguel, parroquia 

la Magdalena, correo electrónico: anyesjimenezGhotmail.com, teléfono/f/: 

022654373; y, María Hipatia Jiménez Falconí, de estado civil soltera 

       



    Lai 

    
Dra. Rocío García Costales, Msc. 

domiciliada en Av. Los Libertadores Oe6-104 y Manuel Prieto, Barrio 

hermano Miguel, parroquía la Magdalena, correo electrónico: 

maryjimenez16(Mhotmail.com, teléfono 022654373; todos de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad y por sus propios derechos.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTE.- El señor Guillermo Francisco Jiménez Pozo, falleció sin 

haber otorgado testamento el dos de junio del dos mil dieciocho, en la 

parroquia San Juan, del cantón y ciudad de Quito DM., provincia de 

Pichincha, lugar de su último domicilio, habiendo quedado como sus 

únicos y. universales herederos sus hijos, Andrés Sebastián Jiménez 

Falconí y María Hipatia Jiménez Falconf; y, como cónyuge sobreviviente 

con derecho a gananciales la señora María Hipatia Falconí Moncayo.- 

TERCERA: POSESIÓN EFECTIVA.- De conformidad con la 

documentación que se adjunta, en las calidades que comparecemos y a lo 

señalado en el numeral doce del Artículo dieciocho de la Ley Notarial, por 

nuestros propios derechos, solicitamos a la señora Notaria, se sirva 

receptar nuestra declaración juramentada, para que se nos conceda, la 

posesión efectiva proindiviso de todos los bienes dejados por el causante 

señor Guillermo Francisco Jiménez Pozo, sin perjuicio de los derechos de 

terceros.- Dicha declaración, constará en acta notarial y su copia será 

inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón de Quito y en el 

Registro Mercantil del cantón de Quito.- CUARTA: INSCRIPCIÓN. - Los 

comparecientes quedan facultados para solicitar y obtener la inscripción 

de la presente declaración juramentada, en el Registro de la Propiedad del 

cantón de Quito, y en el Registro Mercantil del cantón de Quito.- QUINTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan a la presente solicitud los 

siguientes documentos habilitantes: cinco punto uno.- Certificado de - 

defunción del señor Guillermo Francisco Jiménez Pozo.- cinco punto 

dos. Certicados e apio ReindOS EPIA cientes, señores AngréS 
Quito, D.M. AH 

 



  

Sebastián Jiménez Falconí, y María Hipatia Jiménez Falconí; y, cinco 

punto tres.- Partida de matrimonio del causante, señor Guillermo 

Francisco Jiménez Pozo con la señora María Hipatia Falconí Moncayo.- La 

cuantía es indeterminada.- Usted señora Notaria se servirá agregar las 

cláusulas de estilo.- HASTA AQUÍ, LA MINUTA que queda elevada a 

escritura pública, la misma que se encuentra firmada por el Doctor Sergio 

Peñaherrera G., con matrícula profesional número 2446 del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales y requisitos previstos en la Ley Notarial; 

y, leída que le fue a los comparecientes por mí la Notaria, se ratifican y 

firman conmigo, en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de la Notaría, de todo cuanto doy fe.- 

   
   

  

SRA. MARÍA HIPATIA FALCONÍ M ER YO 
C.C.No. 069/1002 7 + o 
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(CÉC.No. 12 1085634-7 
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SRTA. MARÍA HIPÁTIA JIMÉ 
C.C. No. 1216856338 
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EPÚBLICA DEL 
2 SER EETOR E 

REGISTRO. ORIGINAL 

Número de Registro: * :D- '060- 00072   

En ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia SAN JUAN, el día de hoy, 2 Deunio: DE-2018,, 

que suscrike, Delegado de Registro Civil, extiende la presente acta dei inscripción de defunción de: 

Nombres del fallecido: JIMENEZ POZO GUILLERMO "FRANCISCO con N. d. 4, Jrasagore No; 180094373 

ECUATORIANA, sexo; HOMBRE, estado civil: CASADO, edad: 66 años.: 
A : 

Lúgar y fecha del fallecimiento! ECUADOR, provincia de Pichincha; cantón QuiTO, pa 

  

  

        

  

di SAN JUAN, 2'DE a 
DE 2018. : : z 
Causa de la muerte: HEMORRAGIA INTRA ENCEFALICA, Responsible que: «deciara la defunción: DR. FREDD Ea 

MALDONADO CANDO Cl. 1716856883. : RÁ 
_ . o Ap : h 

na A . Ps e 7 31 
CÓNYUGE / CONVIVIENTE SOBREVIVIENTE: FALCONI MONCAYO MARIA HIPATIA. so q2 
PADRE DEL/LA FALLECIDO/A: JIMENEZ GABRIEL. o A al 

- == MADRE DEL/LA FALLECIDO/A: POZO HERMELINDA. . CAS o - A 

nacionalidad ECUATORIANA. 

OBSERVACIONES: 

HDO PRESENTE SOLICITA Y FIRMA LA PRESENTE INSCRIPCIÓN DE DEFUNCION, OTRAS CAUSAS DE LA CANCER DÉ: 
, PRÓSTATA! ECIV BE ES 

habilitántes para realizar la presente ¡ inscripción, y que los mismos son legítimos Y auténiticos. Esta “afirmac Mm la. 

realizan bajo prevenciones de incurrir en tesponsabilidad penal por faltár a la verdad; según! la e típica el artículo 

270 del Código Orgánico integral Penal. . . 
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Lugar y Fecha de Fallecimisto 

QUITO, 2 DE JUNIO DE 2018 =. : 5 Realizado por: 

  

      
     

    auiío, 20€ ¡uñio DE 2013-. 
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“Información certificada a la fecha: 6 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: MEJIA SISALIMA DENNISE LUCIA 

N? de certificado: 185-127-29260 CÓ, Y 7 el] 

| 42 NOTARÍA DEINÓ sEprim a 

A L | Ú | l lis”, Tr Shyris y Súecia ESg. a Rocío Cabría Y 
1372 Ing. Jorge Troya Fuertes A TE Rocío Sy FE 

: 7 2826 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación ; / : 
a. - Documento firmado electrónicamente ¿ 

       
É 

! E 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec -



=y REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación * 

  

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

Nombres y apellidos del/la fallecido/a: 

JIMENEZ POZO GUILLERMO FRANCISCO 

NUl/Pasaporte: 1800943738 

  

Sexo: HOMBRE Edad: 66 

Estado civil: CASADO Nacionalidad:ECUATORIANA 

“ Fecha de fallecimiento: 2 DE JUNIO DE 2018 

Lugar de fallecimiento (país/provincialcantón/parroquia): 

. ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN JUAN 

Fecha de registro de defunción: 2 DE JUNIO DE 2018 

Lugar de registro de defunción (país/provincialcantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN JUAN - 

Tomo / Página I Acta: 728 / 28/28 

Datos del padre: JIMENEZ GABRIEL 

_ Datos de la madre: POZO HERMELINDA 

Nombre del / la cónyuge o conviviente: FALCON| MONCAYO MARÍA HIPATIA 

Causas del fallecimiento: HEMORRAGIA INTRA ENCEFALICA 

Información certificada a la fecha: 2 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: MARIA AUGUSTA BECERRA OCHOA - ARCEF - QUITO - FUNERARIA NACIONAL (SAN JUAN) 

  

         

  

N? de certificado: 180-126-06662 

130-126-06662 

      

a e AAA eE PE PEN 
¿Ñ XSU Shyris y Suecia Esq; ca z 

Ing. PAZ Troya Fuertes Dra. R O nÍcÍ: $ farct ze 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación | 

Documento firmado electrónicamente 
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%. Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación - REPÚBLICA DEL ECUADOR . 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación . 

  

| CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

JIMENEZ FALCONI ANDRES SEBASTIAN 

NUl/Pasaporte: 1716856347 Sexo: HOMBRE 

Fecha de nacimiento: 25 DE AGOSTO DE 1985 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

  

: | + : Fecha de registro de nacimiento: 1985 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

| ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 6 / 321 / 2303 

Datos del padre: JIMENEZ GUILLERMO FRANCISCO 

NUIl/Pasaporte: 1800943738 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: —. FALCONI MARIA HIPATIA 

NUl/Pasaporte: 0601106297 Nacionalidad: ECUATORIANA 

información certificada a la fecha: 4 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: EVELYN VANESSA QUISHPE CARRILLO - AGENCIA QUITUMBE 

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

de ésta índole. . 

N? de certificado: 180-126-29003 OY 
OTI          
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NL (57 Poo 

Lg — NOTARÍA edi se ME 
: Shyris y Suecia Esa, Le 

- Ing. Jorge Troya Fuertes Y 4] arc 

180-126-23003 Director General del Registro Civil, identificación y Td ROE 7 G 

Documento firmado electrónicamente 

      
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numera? 2 - 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec . *



  

  

5. Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

JIMENEZ FALCONI MARIA HIPATIA 

NUl/Pasaporte: 1716856354 Sexo: MUJER 

Fecha de nacimiento: 9 DE DICIEMBRE DE 1989 

Lugar de nacimiento (pais/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

Fecha de registro de nacimiento: 1990 

| Lugar de registro de nacimiento (país/provincialcantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 1/120/120 

Datos del padre: JIMENEZ GUILLERMO FRANCISCO 

NUl/Pasaporte: 1800943738 . Nacionalidad: ECUATORIANA 

V : Datos de la madre: FALCONI MARIA HIPATIA 

NUl/Pasaporte: 0601106297 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Información certificada a la fecha: 4 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: EVELYN VANESSA QUISHPE CARRILLO - AGENCIA QUITUMBE 

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

de ésta índole. A        
  

    NOTARÍA DECI 

      

        

  

      

    

    

  

  

  

* de certificado 
ÉPTI 

N? de certificado: 180-126-28956 . Shyris; Ny E Esa. HE 

60,126-28956 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

/ La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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zas Dirección General de Registro Civil, 

6 Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716856354 

Nombres del ciudadano: JIMENEZ FALCON! MARÍA HIPATIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  
Fecha de nacimiento: 9 DE DICIEMBRE DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: SOLTERO   Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

| Nombres del padre: JIMENEZ GUILLERMO FRANCISCO 

Nombres de la madre: FALCONI MARIA HIPATIA 

Fecha de expedición: 6 DE MAYO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 13 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: JIMENA DE LOS ANGELES CUMBAL TAYANGO - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PÍCHINCHA - 

  

N? de certificado: 189-129-06821 A! y 

“189-179-06821 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, ldentificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

       
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 ya la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec
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er 
REPÚBLICA DEL EC VADOR 
DIRECCIÓN GEMERAL DE REGISTRO CIVIL, 

, ls CEDULACIÓ , 

   

A 

INSTRUCCIÓ 
DOMERUÁN ra a 

'SUBESIÓN HEBOEESIÓN / OCUPACIÓN 
    

    

    
    

   
    

E224310244 

    

   Na 171685635-4 ; 

  

LLL LOS Y NOMBRES      

  

S DELA MAOR: 
CIUDADANÍA E FALCON MARÍA MPAA. E o 
APELLIDOS YNOMBRES —* : -3 

7 LUGAR SK FECHA DE EXPEDICIÓ E 

2015-0506 ' 3 

"ECHA DE EXPIRACIÓN 
A ÓN UK

] 

    

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
4 DE FEBRERO 2018 án 

REBGELICA DEL ECUADOR CPGLO MALTA LA CTURAS 

        

  

036 — 036-372 1716856354 
NUMERO CEDULA 

JUNTA No. JIMENEZ FALCONI MARÍA HIPATIA 
APELLIDOS Y NOMBRES ! ACREDITA QUE USTED 

PICHINCHA L REFERENDUM Y 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

QuITO 
CANTON ZONA: 1 

, LA MAGDALENA 
! ! PARROQUIA 

| O a 

NOTARÍA DECIMO SEPYIMA Ed CANTON QUITO 
De acuerdo conla a congiégade en el Art. Tro 
del Decreto Naf 23: add y dl Registro Oficial 

y As 3 jo el Art. 18 de la 
0 Íque antecede es 

0 te al suscrito 
j 

   * Ley Notarial E : 
igual al documenta, 
Quitoa, ' ¿ l 

   

Sh DES ecia Esq. r 
ra. Rovío García €.    

    * 

 



  

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716856347 

Nombres del ciudadano: JIMENEZ FALCON] ANDRES SEBASTIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar d e nacimiento 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU   

Fecha de nacimiento: 25 DEAGOSTO DE 1985 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra . 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: JIMENEZ GUILLERMO FRANCISCO 

- Nombres de la madre: FALCON! MARIA HIPATIA 

Fecha de expedición: 1 DE DICIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 13 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: JIMENA DE LOS ANGELES CUMBAL TAYANGO - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - 

   
. Le 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  

N* de certificado: 184-129-08772 ( 

DE 

- 184-129-D6772 

  
"La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivif.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE., 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec - 

e 
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BLICA DEL ECUA DOR      L Zo 
de o : 

y E. INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN - - Z 

  

    

      

   

  

   

      

“ona 171685634-7 SUPERIOR MEDICO 
o o, APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE = -- 

: JIMENEZ GUILLERMO FRANCISCO: 

: APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
FALCON) MARÍA HIPATIA-* 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN. 
QUITO 
2014-12-01 

Y FECHA DE EXPIRACIÓN 
dl 2024-12-01 

  

      

  

   

  

     

     

RA 

  

  

18 ESTADO CIVIL SOLTERO 
ea 
El 

  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN e 4 DE FEBRERO 2018 Cc añ 
con 

039 - 061 03 9 039 
171 6856347 A No. 

CÉDULA 
JIMENEZ FALCONI ANDRES SEBASTIAN 3 APELLIDOS Y NOMBRES 

E PICHINCHA 
F PROVINCIA E 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 
E oro CIÓN: 
e _ CANTÓN ZONA: 1 

LA MAGDALENA 
PARROQUIA 

  

LOS 
1649 (GM A 

   

  

      

: Ñ 
NOTARÍA DÉCIMO SEPTIMA ye 

De acuerdo con la facultad cansi 

del Decreto No. 2386 publicado ¿ 

564 del 12 de Abril des197% elá 

Ley Notarial CERTIFILO 38 

igual al documento presea 

Quito a, 4 3 JUN, 

¡ 

LrÓN QUITO 
el Art. tro 

   

j , 
<= ¡A Q PE 
E NOTAR Misty Suecia Esq: 

Sl pra. Racío 647 

 



  

AER Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E O os : oo Lar ox - Aa 
2 Dirección General de Registro. Civil, Identificación y Cedulación e      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0601106297 

Nombres del ciudadano: FALCON! MONCAYO MARIA HIPATIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar d e nacimiento 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU   

Fecha de nacimiento: 13 DE NOVIEMBRE DE 1955 

    Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DOCTORA - CIENCIAS 

  

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: JIMENEZ POZO GUILLERMO FRANCISCO 

Nombres del padre: FALCONI JOSE GUALBERTO 

Nombres de la madre: MONCAYO HIPATIA 

Fecha de expedición: 7 DE JUNIO DE 2018 

Información certificada a la fecha: 13 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: JIMENA DE LOS ANGELES CUMBAL TAYANGO - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - 

“-N* de certificado: 181-129-06858 

AU 
il 181:129-06858 

La institución o persona ante guien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. : 

Vigencía del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

   

  
  

          

  

    

    

  

  

  

  

  

            

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General.del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



  

“INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR DCCTORA - CIENCIAS E3133V1134 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE ' 
FALCONI JOSE GUALBERTO":= - 
APELLIDOS Y NOMBRES CE LA MÁDRE- 
MONCAYO HIPATIA * 
LUGAR Y FECHA DEEXPEDICIÓN: 

» REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, - 
IDENTIFICACIÓN Y,     

    

    

   

  

   

   

  

   

  

   

  

   

    

CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES. 
Es LGONE MONCAYO 

at
e 

04
 

10
% 

36
 

21
5 

p0
n6
 8

66
46
 

ESTADO CIVIL VIUDO 
GUILLERMO FRANCISCO 
JIMENEZ POZO 

:zr- «REPÚBLICA DEL ECUADOR _ 
CERTIFICADO: :BE-VOTACIO! ¿UPLICADO,      

            

    
NOTARÍA DÉCIMO sEéTImA E ICÍNTÓN QUITO 

del Decreto No. 2336 publicado se De lrásistro Oficial 
564 del 12 de Abril de 1978, queen! 44! Art. 18 de la 
Ley Notarial CERTJAiO nue la ¿pb £ antecede es 
igual al documento NS A UEbscrito 
Quito a, 33 IN 

5 Shyris y Suecia Esa. 
bra? Rocío garcía C. 

     



  

  

20181701017P02576 

  

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA 

DE BIENES DEJADOS POR El CAUSANTE 

SEÑOR GUILLERMO FRANCISCO JIMÉNEZ POZO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DÍ: 2 COPIAS — 6 = + 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día MIÉRCOLES TRECE (13) DE JUNIO DEL 

AÑO DOS MIL DIECIOCHO, ante mí, DOCTORA ROCÍO ELINA 

GARCÍA COSTALES, NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA SÉPTIMA DEL 

CANTÓN QUITO, en atención a la petición formulada y patrocinada 

por el Doctor Sergio Peñaherrera G., con matrícula profesional 

número 2446 del Colegio de Abogados de' Pichincha, de la cual 

consta que comparecen: El señor ANDRÉS SEBASTIÁN 

JIMÉNEZ FALCONÍ, por sus propios derechos, de estado civil 

soltero, domiciliado en Av. Los Libertadores Oe6-104 y Manuel 

- Prieto, Barrio hermano Miguel, parroquia la Magdalena, correo 

e . .* 

electrónico: anyesjimenezOhotmail.com, teléfono: 022654373; 

Notaría Décimo Séptima Y 
/ 

y Quito, DM. ¿4



MARÍA HIPATIA JIMÉNEZ FALCONÍ, por sus propios derechos. 

de estado civil soltera, domiciliada en Av. Los Libertadores Oe6- 

104 y Manuel Prieto, Barrio hermano Miguel, parroquia la 

Magdalena, correo electrónico: maryjimenez16(Mhotmail.com, 

teléfono 022654373; y, la señora MARÍA HIPATIA FALCONÍ 

MONCAYO, por sus propios derechos, de estado civil viuda, 

domiciliada Av. Los Libertadores Oe6-104 y Manuel Prieto, 

Barrio hermano Miguel, parroquia la Magdalena, correo 

electrónico:  mbhfalconimtMyahoo.es, teléfono 022654373; 

solicitándome se les proceda a receptar la declaración juramentada 

tendiente a obtener la Posesión Efectiva Proindiviso de los Bienes 

dejados por el causante señor GUILLERMO FRANCISCO JIMÉNEZ 

POZO, para lo cual me presentan los siguientes documentos: a) La 

partida de defunción del causante, señor GUILLERMO FRANCISCO 

JIMÉNEZ POZO, quien falleció en la Provincia de Pichincha, Cantón 

Quito, Parroquia San Juan, el dos de junio del dos mil dieciocho, sin 

dejar testamento alguno; b) Las partidas de nacimiento de los 

herederos; c) La partida de matrimonio del causante.- AL EFECTO, 

EN EL EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE QUE ME HALLO 

INVESTIDO, Y DE CONFORMIDAD A LA FACULTAD PREVISTA EN 

EL NUMERAL DOCE DEL ARTICULO DIECIOCHO DE LA LEY 

NOTARIAL, INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA 

EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SEIS, Y PROMULGADA EN EL REGISTRO OFICIAL 

NUMERO SESENTA Y CUATRO DE OCHO DE NOVIEMBRE DEL 

MISMO AÑO.- Por lo que cumplidos los requisitos previstos 

referida Norma Legal arriba mencionada.- QUEDA CONCED 

POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES DE 

   



    

Dra. Rocío García Costales, Msc. 

POR EL CAUSANTE SEÑOR GUILLERMO FRANCISCO JIMÉNEZ 

POZO, a favor de sus hijos señores: ANDRÉS SEBASTIÁN 

JIMÉNEZ FALCONÍ Y MARÍA HIPATIA JIMÉNEZ FALCONÍ; y, 

como cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales la señora 

MARÍA HIPATIA FALCONÍ MONCAYO, dejando a salvo el derecho 

de terceros.- El original de esta difigencia, se incorporará al libro de 

posesiones efectivas de esta notaría, extendiendo dos copias 

certificadas de la misma a fin de que se proceda a inscribir en el 

Registro de la Propiedad y Mercantil correspondiente.- Para 

constancia, suscribe la presente acta notarial, de todo lo cual doy fe.- 

  

DRÁ. RocÍOlE ÍNA, GARCÍA COSTALES 
NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

A : wi Mo l 

ría Décimo Séptima 

Qu to, D. M. 

e



  

Dra. Rocío García Costales, Msc. 

Se otorgó, ante mi la Notaria, la presente escritura de: ACTA 
NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES DEJADOS POR EL 

CAUSANTE SEÑOR GUILLERMO FRANCISCO JIMENEZ POZO, y en fe de 

ello confiero esta COPIA CERTIFICADA número, OCHO constante 

en VEINTE FOJAS, útiles y rubricadas del presente título, 

firmada y sellada en la ciudad de Quito, al dieciocho de 

julio del dos mil dieciocho 

   
    
    

    

   
   

   

AÑ NI 

Ñ INS 
y A | A 

DRA. ROCÍO É 

NOTARIA DÉCIMA SÉl 

ARCÍA COSTALES 

A DEL CANTÓN QUITO 

    

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.





    

  

TRÁMITE NÚMERO: 51368 
  

NÚMERO DE CERTIFICADO 51368 

  

DEL CANTON QUITO, se halla INSCRITA la presente ESCRIT .- Quito, a e 
ZON: Con fecha 09 de Julio del 2018, bajo número 3518 DA MERCANTIL 

  

y cinco de Julio del dos mil dieciocho.- EL ISTRADOR.- 

    

DRA. JOHANNA ELMIZABETH CONTRERAS LÓPEZ E 
REGISTRADOR —./ DELEGADO PO 

REFERENCIA: 
Nombre: “GUILLERMO FRANCISCO. JIMENEZ POZO.” " a 

Escritura Pública de: Acta Notarial de Posesión Efectiva de: Bienes.- - 

Notaria: Décima Séptima del Cantón Quito. o 

Copia Certificada: Ocho.- 

  

¿ap O 

  

  

AA 

  





Pagina 1 v A 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Fecha de Inscripcion: 28 de Junio de 2018 a las 16:15 

Nro. Inscripcion: 3015 

Fecha de Repertorio: 27 de Junio de 2018 a las 12:25 Digi) signed by NELLY LUCIA VEGA 
Nro. Repertorio: 2018050491 Eocaiion: Resistro dela Bropiedad - Quito 
Nro. Tramite: 204396 

Nro. Petición: 218179 

Libro: SUCESIONES 

Entidad: NOTARIA DECIMA SEPTIMA de QUITO 

Tipo de Contrato: POSESIÓN EFECTIVA 

Parroquias GENERAL 

3 

Objeto 

En Quito, a 27 de Junio del 2018, se presentó el acta notarial de POSESIÓN EFECTIVA, celebrada ante la NOTARIA DECIMA SEPTIMA de 

QUITO, el 13 de Junio del 2018, cuyo archivo digital se adjunta a la presente acta, mediante el cual se concede la Posesión Efectiva Proindiviso 

de los bienes dejados por el causante señor: GUILLERMO FRANCISCO JIMENEZ POZO, en favor de sus hijos: ANDRES SEBASTIAN 

JIMENEZ FALCONI; y, MARIA HIPATIA JIMENEZ FALCONI; y, de la señora MARÍA HIPATIA FALCON! MONCAYO, en calidad de cónyuge 

sobreviviente con derecho a gananciales.- Dejando a salvo el derecho de terceros.- EL REGISTRADOR.- 

Inscriptor: NLVG 

7 Revisor: NLVG 

Documento firmado électrónicamente 

        Ulloa N31-10 y Murgeón  PBX: 39888170 
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